
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Diecisiete (17) de mayo de dos mil dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular de mínima cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2019 00279 00 

Sustanciación No. 518 

 

Teniendo en cuenta el escrito del anexo 100 del expediente digital, procedente del 

Juzgado Segundo Civil Municipal de esta ciudad, en el cual informan que dentro del proceso 

que ellos conocen con radicado 2022-137, se decretó el embargo de los bienes que por 
cualquier causa se llegaren a desembargar y el remanente del producto de los ya 

embargados dentro este proceso, se dispone oficiar a dicho Despacho con el fin de 

informarle que dicha medida cautelar no surte efectos toda vez que el presente proceso se 

terminó por pago el 21 de abril de 2022. 

 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 79 

Fecha de notificación por estado 18/05/2022 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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